
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

SALA REGIONAL GUADALAJARA 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO. 

EXPEDIENTE: SG-JDC-203/2016. 

ACTORA: ROSARIO GUADALUPE 
OCHOA CÁRDENAS Y OTROS 106 
CIUDADANOS 

ÓRGANO RESPONSABLE: R.RIBUÑÁL DE 
JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA R" 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a dieciocho de m'ayo' de dos mil 

dieciséis, con fundamento en los adículos 26, parrató,3 y 28 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnaci6h - ,e,  n Materia Electoral, en 

relación con los numerales 33 fracción.H.171494xy.‘95 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder-Judicial !de la Federación, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el expediente al rubro, mediante acuerdo 

dictado el da en que se actúa, por élMagistrado Eugenio Isidro Gerardo 

Partida Sánchez, Integrante cirio Sala GUadalajara del Tribunal Electoral 
I Li 

del Poder Judicial de la Fedelacion;. en el que se ACUERDA: "Primero. 

Recepción de expedlente_y Radidácion. Ténganse por recibido el oficio, 

' acuerdo y expediente., de-. cuenta; en consecuencia se radica en la 

ponencia del suscrito... ̀ , Segundo. Domicilio procesal. Se tiene como 

domicilio... IcowstraciCs de este tribunal... Tercero. Cumple Trámite. Se 
. 	I 

lene a la autoridad..< dumpliendo con el trámite... Cuarto. Representante 
. 

común./ Se lene a los promoventes señalando como representante 

común a Leticia Ortiz Barajas... Quinto. Admisión. ...se admite el juicio... 

Sexto. Cierre de instrucción- se declara cerrada la instrucción...“: siendo 

lás'onc9horas con cinco minutos de la presente data, el suscrito Actuario 

lo pbblica y notifica a los demás interesados, mediante cédula que se fija _ 
, 

- en -Hos estrados de esta Sala, anexando el mencionado acuerdo, , 

rconsistente en dos fojas útiles, por . bas caras, para los efectos legales 

' procedentes.  	 Doy fe. 

LÁN ISRAEL OJEDA O HOA 
LIOSONAL FI A :ORAL DEL ACTUARIO REGIONA uDEKJUDALAI rt LA FEL/L:1AM" 
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DEL CIUDADANO 

EXPEDIENTE: SG-JDC-203/2016 

ACTORA: ROSARIO t GUADALUPE 
OCHOA CÁRDENAS Y OTROS 100 
CIUDADANOS 

ÓRGANO RESPONSABLE: TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

MAGISTRADO 	ELECTORAL: 
EUGENIO ISIDRO GERARD() PARTIDA 
SÁNCHEZ 

SECRETARIO: 
MANUEL DE JESÚS RIZO MACEAS 

Guadalajara, Jalisco, dieciocho de mayo de dos mil dieciséis 

El Secretario Manuel de Jesús Rizo Mecías da cuenta al 

Magistrado Electoral Eugenio Isidro Gerardo Partida 

Sánchez, con el oficio TEPJF/SG/SGA/773/2016, suscrito por 

el Secretario General de Acuerdos de la Sala Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la 

primera circunscripción plürinominal, mediante el cual, por 

acuerdo de esta misma techa, la magistrada presidenta 

remite por razón de turno a esta ponencia. el expediente SG-

JUC-203/2016, promovido por Leticia Ortiz Barajas y otros 1, 
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por derecho propio, a fin de controvertir la resolución dictada 

por el -tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California, el veintiséis de abril de dos mil dieciséis, en el 

recurso de apelación RA-064/2016. 

Vista la cuenta que antecede, el suscrito Magistrado Electoral 

e instructor en el asunto, con fundamento en los artículos 41, 

párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción II, 184, 185, 186 fracción III inciso c); 195 fracción IV 

inciso a); 199, párrafo primero, fracciones XII y XV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, párrafo 2, 

inciso c), 12, inciso a), 17, 18,26!  párrafo 3, 28, 79, párrafo 1, 

y 80, párrafo 1, inciso d), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral; así como 52, 

fracción I, 56, en relación con el 44, fracciones II y IX; del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, Acuerda: 

Primero. Recepción de expediente y Radicación. 

Ténganse por recibido el oficio, acuerdo y expediente de 

tálenla; en consecuencia, se radica en la ponencia del 

suscrito magistrado electoral el juicio para la protección de 
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los derechos político-electorales del ciudadano identificado 

con las siglas SG-JDC-203/2016. 

Segundo. Domicilio Procesal. Se tiene como domicilio para 

recibir notificaciones en los estrados de este tribunal, toda 

vez que, el señalado en su escrito de demanda, se encuentra 

fuera de la ciudad sede de este órgano jurisdiccional 

Asimismo, se tiene como autorizados para recibb 

notificaciones a las personas señaladas en el citado ocurso. 

Tercero Cumple Trámite. Se gene a la autoridad señalada 

corno responsable, cumpliendo con el trámite 

previsto en los artículos 17 y 18 de la ley adjetive electoral, 

de igual manera haciendo patente la no comparecencia de 

tercero interesado dentro del plazo que alude la nonnativlilacl. 

Cuarto. Representante común. Se tiene a los promoventes 

señalando como representante común a Leticia Ortiz Barajas, 

por así manifestarlo en su escrito de demanda 

Quinto. Admisión. Se estima que los presupuestos procesales 

en el presente medio de impugnación se encuentran 

satisfechos, por lo que se admite el juicio para lo protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano. 

Sexto. Cierre de instrucción. Toda vez que el presente 

asunto se encuentra debidamente sustanciado, al no existir 

pruebas que desahogar, escritos que proveer o acuerdos que 

emitir, se declara cerrada la instrucción, por lo cual se 

)2  reservan los autos para la formulación del proyecto de 

resolución que en derecho corresponda. ci 
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Notifíqtiese en términos de ley. 

Mi lo acordó el Magistrado Electoral Eugenio Isidro Gerardo 

Partida Sánchez ante el Secretario de Estudio y Cuenta que 

da fe. 

r  y MÁGIST ADO ELECTORAL 
o }, 

EUGENIO ISIDRO GERARDO—PÁRTIDÁ SÁNCHEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

MANIfr L DE J ObS RIZO/ MACÍAS 
17 
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